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-  MEMORIA DBSCRIPTIW -

En la  actualidad y para rea lizar  e l mueble 

denominado diván, o cama turca,, se sigue princi­

palmente el sistema de articu lar  sus travesanos 

a c ie rta  distancia de lo s largueros con el f in  de 

conseguir que ocupe menos espacio cuando se em­

plee solo como diván, sirviendo en este caso l a  

parte articulada como respaldo ̂  pero s i  blán es­

to s  modelos cumplen con bastante buenos resu lta­

dos su misión, no ocurre lo mismo cuando la  cama qie 

se desea transformar en diván se tra ta  de la s  deno­

minadas de dos cuerpos, ya que en este caso el res­

paldo habría de tener la s  mismas dimensiones que 

l a  parte que sirve de asiento y con ello  perdería 

totalmente l a  e stá tica  que es l a  principal cualidad 

que ha de poseer cuando e stá  colocado come diván*

Otra de la s  d ificu ltades que han impedido has­

t a  la  fecha l a  realización de e sta s  camas para dos 

cuerpos transformables en diüán, ha sido precisa­

mente la  imposibilidad que ex iste  en lo s  modelos ac­

tu a le s , para guardar dentro de e llo s  el dobla co l­

chón, pues aunque éste está constituido por dos -  

colchones, en vez de por uno doble, hay que guardar 

uno de e l lo s , ya que s i  se colocan ambos uno encima 

de o tro , resu lta  excesivo para conservar la  e s tá t i­

ca y comodidad del diván*
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por todo e l lo , no puede decirse que en la  

actualidad ex ista  un modelo de diván transformable 

en doble cama que reúna la s  cualidades óptimas, - 

tanto en e stá tica  como en comodidad y u tilid a d , - 

blán está  colocado como cama doble o eomo diván*

Debido a la s  oxigenólas actuales en el con­

fo rt de l a s  habitaciones y sobre todo a  la  tenden­

c ia  existente de transformar la  alcoba o habitación 

de dormir en sa la  de esta r, se hace más necesario 

crear un diván que permita su transformación en do­

ble cama cuando a s í se requiera, cualidad ésta que 

en la  actualidad, y como se ha Indicado anterior­

mente, no posee ninguno de lo s  modelos ex isten tes, 

viéndose privadas de esta  propiedad de transforma­

ción en sa la  de e sta r , la s  alcobas o habitaciones 

de dormir destinadas a matrimonio.

por otro lado , en la s  camas transformables 

ex isten tes, e l colchón no queda alojado en la  cama, 

sino solamente superpuesto, lo que no deja de pre­

sentar la s  satú rales d ificu ltades ya que siempre — 

ex iste  la  posibilidad de que el colchón se desplace 

sobre la  cama y resu lté incómoda y por ello  in ú tili-  

zable dado que su fin  primordial es proporcionar un 

cómodo lecho para descansar.

Debido a todas estas d ificu ltades e inconve­

nientes y con el ánimo de proporcionar un nuevo mo­

delo de diván transformable en doble oama que reúna 

la s  cualidades necesarias para que sea verdaderamen-
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te  d t ll  y práctico y a l mismo tiempo económico,, 

e l recurrente ha ideado y puesto en ejecución 
el modelo a que se contrae la  presente so l ic i­

tud que gracias a sus carao terfstieas especiales 

perfectamente estudiadas, cumple to tal y perfec­

tamente su doble misión de diván y doble cama, 

conservatmdo en ambas formas la s  máximas carac­

te r ís t ic a s  de comodldas y e sté tica  siendo al mis­

mo tiempo operación sumamente f á c i l  de rea lizar  

l a  citada transformación*.

(Sin objeto de f a c i l i t a r  la  mejor compren­

sión del objeto a que se contrae la  presente so­

lic itu d  de Modelo de Utilidad por veinte años, se 
acompaña a e sta  memoria de un plano ilu strativo  

en el que solamente a t ítu lo  de ejemplo, no lim i­

ta t iv o , se presenta un caso práctico de su r e a li­

zación, estando numeradas correlativamente la s  -  

partes o piezas fundamentales que lo constituyen*

En dicho plano se ha representado en:

La figura primera representa uta, v is ta  del 

nuevo diván en l a  fase de transformación en doble

La figura segunda es una v is ta  del diván 

transformado ya en doble cama*

La figura tercera es una v is ta  la te ra l del 
diván plegado,*

La figura cuarta es una- v is ta  la te ra l del 
cuerpo principal y
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L& figura quinta es una v is ta  la te ra l tam­

bién, del cuerpo au x iliar formado l a  doble cama.

ER todas la s  figuras se han representado

por t

1 . - Travesanos de la  armadura del cuerpo 

prin cipal.

2 . - Patas del cuerpo prin cipal.

3 . -  Travesanos para aumentar la  solidez de 

la s  patas.

4 . - Travesanos p a r a la  sujeción del somier 

del cuerpo prin cipal.

6 .- Arco de cabecera del cuerpo p rin cipal.

6 . - Travesano de la  armadura del cuerpo au­

x i l i a r .

7 . -  Arco de cabecera del cuerpo au x ilia r . 

8*— Travesanos para la  sujeción del somier
+

del cuerpo a u x ilia r .

9 .-  pata escamoteable del cuerpo au x ilia r .

10. -  B isagras de unldn articu lada, de lo s  

dos cuerpos.

11. - Articulaciones o centros de giro del 

arco de cabecera del cuerpo a u x ilia r .

12. -  Largueros de la  armadura del cuerpo - 

a u x ilia r .
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13*- Largueros le  la  armadura del cuerpo 

principal*

14*- Refuerzos la te ra le s  de la s  patas del 

cuerpo prin cipal*

15*- somier del cuerpo principal*

16*- Somier del cuerpo a u x ilia r .

17*- Articulación o centro de giro de la#  

patas del cuerpo au x ilia r .

18*- i s a  para el plegacb o transformación* 

D E S C R I P C I  O B

Una de la s  principales carac te rística s del 

nuevo modelo que se describe, es precisamente el 

estar constituido por dos cuerpos de cama de la#  

dimensiones apropiadas para una persona, lo s  cua­

l e s  están articulados en sentido de su menor dimen­

sión por medio de la s  b isa b a s  -10- pudiéndose con 

e llo  abatir el uno sobre el otro quedando entre 

lo s  somier de ambos el especio suficiente para la  

colocación de uno cualquiera de lo s colchones in­

dividuales, colocándose e l otro colchón sobre el 

mueble constituido en diván y sirviendo de asien­
to *

para conseguir esto , tanto lo s travesados -1- 

como los largueros -15- del cuerpo au x ilia r , son -  

del ancho su ficien te y además, lo s  somier están co-
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locado* en l a  parte Inferior y sobre loe travesanos 

-4 -  en e l cuerpo principal y -6 - en el au x iliar por 

lo que al abatirse este tíltimo sobre el primero que­

darán en la  parte Inferior el somier de éste , y en 

la  superior el de aquél, como puede apreciarse c la ­

ramente en la  figura 3 * ,  estando este espacio d e sti­

nado a a lo ja r  a uno de los colchones individuales co­

mo se ha indicad).

El cuerpo principal está  dotado de la s  corres­

pondientes patas -3—y la s  cuales se han consolidado 

mediante el travesano -3— y la s  piezas -14— quedando 

de esta forma lo suficientemente salido el sistema de 

patas para soportar el peso correspondiente. Este cuer­

po principal tiene insta! ado con carácter f i jo  y en 

lugar apropiado, el arco de cabecera -5- e l cual t ie ­

ne ta i  longitud que cuando el mueble se encuentra ple­

gado en forma de diván, sobresale de la  armadura del 

cuerpo au x ilia r  en la  longitud suficiente para que — 
sirv a  de arco de cabecera s i  el dlbán se desea emplear 

como cama individual, deta lle  este  que se aprecia en 
la  figura  3&*

El cuerpo au x iliar e stá  dotado de dos patas -9- 

escamoteábles en l a  dirección marcada en la s  figuras 

1& y sa ,  al objeto de que una vez instalado este sobre 

e l principal, la s  referidas patas -9— queden ocultas 

a l  lado de los travesados -6—* Este cuerpo au x iliar 

tiene a l igual que el principal un arco de cabecera 

-7— pero en é ste , es escarnoteable para lo cual puede 

g ira r  sobre lo s centros -11- y por ello  se puede ocul-
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ta r  cuando se forme el diván o cama individual, que* 

dando situado entre lo s  dos somier como puede apre­

c iarse  claramente en la  figura 3&.

Ambos cuerpos, y como se ha indicad? , tienen 

in staladas unas b isagras -10- en sus largueros la#  

cuales unen con pos ib llidad  de articulación  a tambo# 

cuerpos*

F ácil e# comprender la s  ventaja# que este  nue­

vo modelo posee sobre lo s  actuales y asimismo que -  

reúne condicione# t%L es que lo hacen verdaderamente 

ú t i l  y práctico siendo a i mismo tiempo de construc­

ción económica y se n c illa *

En esta  solicitud , se prevó la  posib ilidad de 

que tanto lo s  cuerpo# que lo constituyen como su# 

elementos, pueden tener la s  formas y dimensiones que 

convengan, segdn su u tilizac ió n , como también que po*-' 

irán realizarse  en muy diversos m ateria les, forrado# 

o no y en general se podrán l&roduelr todas aquella# 

modificaciones que la  experiencia y la  p rác tica  pue­

dan aconsejar siempre que con e lla s  no se canbie, a l­

tere o modifique su idea fundamental*

N 0 TT A
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Se declara de novedad, propiedad y u tilidad  pa­

ra todo el te rr ito r io  nacional, sus co lon ias, domi­

nios y protectorados, la s  siguiente#

R E I V I N D I C A C I O N E S

la *-  puevo modelo de diván transformable en doble 

cama caracterizado por estar constituido por dos euer*
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pos universo nal es de iguales dimensiones,, lo s  cua­

le s  son articulados mediante bisagras por nao de 

sus largueros*

ga +- o tra  carac te rística  del mismo objeto es 

que lo s cuerpos a que se re fie re  l a  nota preceden­

te  están constituidos por largueroa y t r  ave safios 

anchos, teniendo ambos cuerpos su jeto s, por medio . 

de segundos travesanos colocados en su parte infe­

r io r , lo s somier con lo cual y una vea plegado en 

forma de diván, se puede a lo ja r  entre e llo s  uno de 

loe colchones individuales*

3a*- Es también carac te rística  del mismo objeto 

que uno cualquiera de losa cuerpos indicados en la  

nota primera,, tiene instalado con carácter f i jo  un 

sistema de patas consolidadas por travesañas y pie­

zas angulares y a l mismo tiempo y con carácter f i jo  

también, tiene un arco de cabecera instalado sobre 

e l  travesano apropiado, siendo ta l  la  altu ra de este 

arce que una vez constituido el diván, sobresalga 

de la s  armaduras constituyendo también el arco cabe­
cera del diván como cama individual*.

49*- Es por dltlmo c arac te rís tica  fundamental del 

objeto que se descrite y re iv in d ica , que el otro cuer­

po de cama unipers3oal, tiene instaladas dos patas ar­

ticu ladas y eseamoteables y asimismo un arco de cabe­

cera también articulado y escsmoteable.

5a *-  suevo modelo de diván transformable en do­

ble cama*
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Todo ello  conforme se describe y reivindica 

en la  presente memoria que consta de diez hcgas

fo llad as y mecanografiadas por una sola de sus ca­

r a s  y un plano ( âe la ilu s tra *

230 Junio de 1946*
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